
Asistencia integral a las víctimas 
y proceso penal:

¿prevención de la revictimización 
sin lesión de las garantías?

Alexandra García Tabernero 
Fiscal de la Fiscalía Provincial de Barcelona



CONSEGUIR QUE 
DENUNCIEN



Solo se denuncia un 6-20% de los delitos sexuales

La cifra negra es del 80%



¿POR QUÉ NO DENUNCIAMOS?



¿Dónde se cometen más delitos sexuales?







Falta de conciencia

“Fue solo una situación de mal rollo”

Sentimiento de culpa

“Yo le abrí la puerta”

Lealtad

“Si lo cuento, rompo la familia”





Entre un 10% y un 20% de la 
población ha sufrido violencia 
sexual siendo menor de edad

En un 75% - 85% de los 
casos el peligro estaba 

dentro de casa



No hables con desconocidos…



No hables con desconocidos…

… y todavía menos con 
conocidos



REDUCIR LA 
REVICTIMIZACIÓN



¿CÓMO EVITARLES DAÑOS?



CAUSAS INCOADAS EN 2022

VIGE: 727

Sexual: 2.947

Drogas: 920



“¿Lo tendré que ver en algún 
momento? ¿Y él me verá?”

“¿Es necesario que lo vuelva 
a contar todo otra vez?”



Convenio de Estambul 
2011

 Formación de profesionales (art. 15)

 Cooperación entre organismos (art. 18)

 Proceso sin demoras injustificadas (art. 49)

 Evitar contacto víctima-autor (art. 56.1.g)

 Uso de tecnologías al declarar (art. 56.1.i)



Directiva Europea 
Protección de víctimas (2012)

Evitar el contacto entre víctima  e infractor

“Los Estados miembros establecerán las 
condiciones necesarias para evitar el contacto […] 
garantizarán que toda nueva dependencia de los 
tribunales cuente con salas de espera separadas 
para las víctimas”



Directiva Europea 
Protección de víctimas (2012)

Protección durante la investigación

• Toma de declaración sin dilaciones
• Posibilidad de declarar acompañada
• Reducir el número de reconocimientos médicos
• Reducir el número de declaraciones



Estatuto de la Víctima
2015

Deber de evitar la victimización secundaria

“Las autoridades y funcionarios encargados de la 
investigación, persecución y enjuiciamiento de los 
delitos adoptarán las medidas necesarias… para 
evitar el riesgo de su victimización secundaria”



Estatuto de la Víctima
2015

Medidas concretas de protección durante la 
fase de investigación

• Declaración en dependencias especiales
• Profesionales con formación especializada
• Mismo profesional en todas las declaraciones



Estatuto de la Víctima
2015

Medidas concretas de protección durante la 
fase de enjuiciamiento

• Declaración en sala distinta mediante tecnologías
• Prohibición de preguntas privadas irrelevantes
• Celebración a puerta cerrada
• Medidas previstas en la LO 19/1994



Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

Reforma en 2021 añade el art. 449 ter

Obligación de preconstituir cuando la víctima es:

a) Menor de 14 años
b) Discapacitada necesitada de especial protección





Gracias


